
Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual 

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual en los que, dentro del periodo 
comprendido desde el 2 de abril de 2020 hasta el día en que hayan transcurrido 2 meses desde 
la finalización del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, finalice el periodo de prórroga obligatoria o el periodo de prórroga tácita del 
contrato de arrendamiento, podrá aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga 
extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento por un periodo máximo de 6 meses, 
durante los cuales se seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos para el 
contrato en vigor. Esta solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el 
arrendador, salvo que se fijen otros términos o condiciones por acuerdo entre las partes. 


